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SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se está pendiente por 
estudio de admisibilidad.  Sírvase proveer. 
 
El Secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintiuno (21) de julio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE LUIS ALFONSO JARAMILLO VARGAS, 
C.C.N° 1.017.136.909 (VICTIMA 
DIRECTA). MARÍA FABIOLA VARGAS 
DE CARDONA, C.C. N° 32.550.146 
(MADRE DE LA VÍCTIMA DIRECTA) 
LUZ ESTELLA VARGAS, C.C.  N° 
39.179.900 (HERMANA DE LA VÍCTIMA) 
CARLOS ADOLFO CARDONA VARGAS, 
C.C.  N° 78.700.278 (HERMANO DE LA 
VÍCTIMA) 
FERNANDO ALBERTO CARDONA 
VARGAS, C.C. N° 71.744.071 (HERMANO 
DE LA VÍCTIMA) 
SERGIO ANDRÉS CARDONA VARGAS 
C.C. N° 71.762.650 (HERMANO DE LA 
VÍCTIMA). 

DEMANDADO NÉSTOR ANDRÉS REIVA HERNÁNDEZ, 
C.C. N° 9.498.967.  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA, NIT N° 860.524.654-6. 

RADICADO 230013103003 2022-000146-00. 
 

ASUNTO AUTO- INADMITE DEMANDA  

AUTO N° (#) 

 
Se encuentra a Despacho la demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual   en 
referencia para resolver sobre su admisibilidad. 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del abogado VÍCTOR AUGUSTO JARAMILLO FUENTES, C.C.  N° 
10.766.719   y tarjeta profesional N° 245.395 del C.S. de la Judicatura; así: 
 
 

 
 
Donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, y que  tiene actualizado 
su correo electrónico en el sistema SIRNA,  conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º 
del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 

Ahora bien, revisada la demanda, se encuentran las siguientes falencias: 
 

1. No se da cumplimiento al numeral 7 del artículo 82 CGP:” El juramento estimatorio, 
cuando sea necesario” – recuérdese el artículo 206 ibídem, establece: “Quien pretenda 

el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá 
estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, 
discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras 
su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se 
considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la 
estimación. 

Formulada la objeción el juez concederá el término de cinco (5) días a la parte que hizo la estimación, 

para que aporte o solicite las pruebas pertinentes. 

Aun cuando no se presente objeción de parte, si el juez advierte que la estimación es notoriamente 

injusta, ilegal o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, deberá decretar 

de oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 

 

Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se 

condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento 

(10%) de la diferencia entre la cantidad estimada y la probada. 

El juez no podrá reconocer suma superior a la indicada en el juramento estimatorio, salvo los perjuicios 

que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda o cuando la parte contraria lo objete. 

Serán ineficaces de pleno derecho todas las expresiones que pretendan desvirtuar o dejar sin efecto 

la condición de suma máxima pretendida en relación con la suma indicada en el juramento. 
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El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños extrapatrimoniales. Tampoco 

procederá cuando quien reclame la indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz. 

PARÁGRAFO. También habrá lugar a la condena a la que se refiere este artículo a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, en 

los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de los perjuicios. En este 

evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) del valor pretendido en la demanda cuyas 

pretensiones fueron desestimadas. 

La aplicación de la sanción prevista en el presente parágrafo sólo procederá cuando la causa de la 

falta de demostración de los perjuicios sea imputable al actuar negligente o temerario de la parte”- por 

cuanto en la demanda no se hizo el juramento estimatorio – recuerde que el mismo 

debe hacer de una forma razonada en el entendido que existe una exigencia del 

artículo 206 respecto de las sanciones contempladas. 

 
 

2. El poder otorgado por el demandante LUIS ALFONSO JARAMILLO VARGAS, 
C.C.N° 1.017.136.909 (VICTIMA DIRECTA), solo facultad para demandar frente al 
demandado NÉSTOR ANDRÉS REIVA HERNÁNDEZ, C.C. N° 9.498.967.  

 
3. No se da cumplimiento al numeral 2 del artículo 85 CGP -  La prueba de la 

existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el 
proceso, en los términos del artículo 85- por cuanto no se adoso el certificado de 
cámara de comercio de la persona jurídica ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA LTDA, NIT N° 860.524.654-6. 
 

4. El registro civil de nacimiento  correspondiente al  demandante FERNANDO 
ALBERTO CARDONA VARGAS, visible a folio 236 pdf no acredita parentesco con 
la victima de las lesiones personales. (numeral 2 y 3 del artículo 84 CGP) 
 

Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. se 
procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, presentándose demanda 
integrada con la subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 

 
Finalmente, se reconocerá personería al  abogado VÍCTOR AUGUSTO JARAMILLO 
FUENTES, como apoderado de la parte demandante,   por las razones anotadas en la parte 
motiva de la providencia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito  de Montería. 
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RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual,  por no venir ajustada a derecho.  
 
SEGUNDO: CONCEDASE al demandante el término de cinco (05) días para que subsane 
los defectos señalados. Presentándose demanda integrada con la subsanación y 
anexos, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado VÍCTOR AUGUSTO JARAMILLO 
FUENTES, en los términos del mandato conferido. 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ 
 

CLAUDIA MARCELA PETRO HOYOS 
 
DHA 

Firmado Por:

Claudia Marcela Petro Hoyos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a68fac16c4f7a2b5269ca2c375054c982585f3cf1a99caec0b321f40af29a83c

Documento generado en 21/07/2022 05:20:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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